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32106 ORDEN de ]S de novtemb,.~ de 1983 por lG que
8e manda .xpedir. en tntndte cU ejecución de sen
tencia. y ,m perjutcto de tercero de mejor derecho,
884' Carta de S,,+cestón en el titulo de Marqués
de Alma'm", a favor tü dona Marfa de la Blanca
Barón)' Osorio de Moscoso.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con lo prevenido en el artículo 10
del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922,

Este Ministerio, en nombre .de S. M. el Rey <q. D. g.l, ha
tenido & bien disponer:

Prfmero.-Se revoque la Orden por la que se mandó expedir
Carta de Suc~ión en el titulo de Marqués de -Almazán a
favO!' de don Fernando Osario de Mó6CoBO Y López.

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión en el rEferido
titulo de Marqués de Almazan. expedida en virtud de la anterior
Orden, devolviénclola 8 este M1n1sterlo & los efectos con-
siguientes. "

Tercero.-En trAmite de ejecución de sentencia y sin p-erjui+
cio de tercero de mejor derecho, se expida Real Carta de Suce·
sión en el título de Marqués de Almazán a favor de dalia Maria
de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso, previo pago del im
puesto especial correspondienl:.e y demás derechos complemen
tarloe.

Lo que digo Q v. 1,
Madrid, 15 de noviembre delgaS.

LEDESMA BARTRET

nmo. Sr. Subsecretario.

32107 ORDEN de l!j de' noviembre de 1983 por l4 que
Be manda expedir, en tramite de ejecución de sen·
tencia y sin perjui.clo" de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Suceslón en el tftulode Conde de
Monteagudo de Mendoza, a favor de <io1'1.a Marta
de la. BlancQ Barón y Osario de Moscoso.

Ilmo. &-.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 10
del Real Decreto de 1'3 .de noviembre de 1922,

.Este Ministerio, en nombre de ,S, M. el Rey (Q., D. g.J, ha
ten~do a bien disponer:

Primero.-$e revoque la Orden por la que se mandó expedir
Carta de Sucesión en el título de Cande de Mon1:.eagudo de
Mendoza a favor de don Fernando Osarto de Moscoso y López

Segundo.-Se cancele la Carte. de SUce6ión en el referido
titulo de Conde de Monteagudo de Mendoza, expedida en virtud
de la anterior Orden, devolviéndola & este Ministerio, a los
efe0t08 consiguhmtee. .

Tercero.-En trámite de efecución de eentencla y sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, se expida. Real Carta de Su
cesión en el título de Conde de Monteagudo de Mendoza. a
favor de don.a Marfa de 16 Blanca Ba.rón y Osario de Moscoso,
prevIo pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos complementariO'.

10 .que di¡¡o & V. l.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32108 ORDEN de 15 de noviembre <lB 1983 por la que
se· manda expedir, en trcimite de ejecución de sen
tenclo ,,- stn perjutclo de tercero d4 mejor de·
rscho, Real Carta de SuceSión en el titulo de Mar
qu4. de Montemayor, a favor de dona Marta de
la Blanca Barón y Osorto de Moscoao.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo prevenido en el artícu·
lo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922,

Este MinIsterto, en nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ, he.
tenido & bien disponer:

Prfmero.-se revoque la Orden por la que se mandó expe
dir Carta de Sucesión en el título de Marqués de Montemayor,
a favor de don Fernando 080no de Moscoso y López.

Segundo.-5.e cancele la Carta de Sucesión en el referido
título de Marqués de Montemayor., expe<lida en virtud de la
anterior Orden, devolviéndola a este Ministerio a los efectos
oonsigulentes. ¡.

Tercero.-En tra.mlte de ejecución de sentencia y sIn perjui
010 de tercero de melor· derecho, 88 expida Real Ce.rtlI" de
Sucesión en el titulo de Marqu6. de Montemayor, a favor de
dona Marfa de la Blanca Barón y Osario de Moscoso, previo
pe.go del Impuesto especial coTn3spondiente y dema.s derechos
complementarios.

Lo que digo a V, I.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32109 ORDEN tU 1ft d8 noviembre de 1983 por la Que
se manda 8xJ)Bdir. en trám.ite de eiecl¿ción de sen
tencKt. y ,in perjuicio de terco.ro d. mejor de,..
cha, Real Carta de Sucesión l'm el titulo de Conde
de Santa Marta. a favor de d,ll'1a Maria de la
Blanca Barón :Y Osorio de .'vl() ..~coso.

limo Sr.: De conformidad con lo preVf~ni·-!o en el articu
lo 10 del Real Decreto de 13 de novil'mbre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de S. M el R~y (q, D. g.l, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se revoque la Orden por la que se mandó ex
pedir Carta de Sucesión e-n el título de Canje Sant<., Marta, a
favor de don. Fernando Osario de Moscr,<;o y' U'pez..

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión en el referido
título de Conde de Santa Marta, expedida en virturi de la ano
terior <;>rden. devolviéndola· a este Mi,,~st'~rjo a, los eredos
consigUientes;

Tercero-En trámite de ejecuci6n de Sf:'nt.-.ncLl y sin perjui
010 de tercero de mejor derecho, se ex PiJH R,'ui Carf>l. de
Sucesión en el título de Conde de Santa Marta:, a favor de doña
María de la Blanca Barón y Osario de Mo!:>("oso, pr>:>vio pago
del impuesto especia.! oorrespondia,nte y demA.s derechos com
plementarios.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32110 ORDEN de 15 de noviembre d3 1983 ·por la que
8e manda expedir. en trdmite de e;ecución de sen
tencia y sin .perjuici( de tercero de me;or de
recho Real Carta de SuceSión en el titulo de Con
de de Valhermoso.' a favor de dona Marta de la
Blanca B4ró1LJl Osario de Moscoso.

Ilmo. Sr.: De c<mformidad con lo prevenido eh el artfcu·
lo 10 del Real Decreto' de 13 de noviembre de 1922.

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey {(l, D. g.>, ha
tenido a oien disponer: '

Primero.-Se revoque la Orden por la que se mandó ex
pedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Valhermoso,
a favor de don Fernando Osario de Moscoso y L6pez.

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión en el referido
título de Conde de Valhermoso, expedida en virtud de la anterior
Orden, devolviéndola a este Ministerio a los efectos consi-
guientes. ~ _

Tercero.-En tré.mite de ejecución de sentencia y sin per
JuiCio, de tercero de mejor derecho, se expida Real Carta de
Sucesión en el titulo de Conde de-.. Valhermoso. a favor de dalia
Maria de la Blanca Barón y Osario de Mascasa, previo pago
del impuesto especial correspondiente y demás requisitos com
plementarios.

Lo que digo a V. r.
Madrid, 15 de noviembre de 1983. ,

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32111 ORDEN de 15 (~ noviemr.re de 1P83 por la que
se autoriza a don José Manuel Pintó Fernánde% .
de Camboa.a usar en España el título pontirtcio
de Conde de Añorga.

Ilmo. Sr.; Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden de 26
de octubre de 1922 y de acuerdo con el pan'cer de la Diputación
de la Grandeza de Espana, Servicio y Subsecretaria de este
Departamento y Comisión Permanente del C-anséjo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S, M. el Rey (q. D. g,) ha
tenido a bien conceder autorización a don José Manuel Plnt6
Fernández de Gamboa para que, previo pago del impuesto
espectal correspondiente y demás derechos establecidos, y con
servando el carácter de su procedencia, pueda. usar en· Espa:f\a
el titulo pontificio de Conde de Anorga, en cuyo uso ha sido
confirmado por S. S. Juan Pablo 11,

lo que digo a V. 1.
Madrid, 15 de noviembre' de 1003.

LEDESMA BARTRET·

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32112 RESOLUCION de 15 de novi-embrjJ de 1983, de la
Subsecretarúl, por la que Sf convoca a don Sal
vador Despuig y Miralles y 40n FrancIsco Truyoll
Dezcallar en el expediente de sucesión del Utulo
de Conde de Montenegro, con Grande.za de España.

Don Salvador Despuig y MlraUes y don Franctsco Truyal.
Dezcallar han solicitado la sucesión en el título de Conde


